RES. 1507/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000138, Ent. N°1700/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Rocha, relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2015, cuyo objeto es la contratación de un “Servicio de Asistencia traumatológica de emergencia – urgencia, policlínica, sala y cirugía coordinada”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de enero de 2016, acordó observar el procedimiento y el gasto emergente del mismo en base a las siguientes consideraciones: 
1.1) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, al hacer referencia a las GARANTÍAS, estableció que “Para el caso que el monto total de la oferta (considerando la alternativa mayor con impuestos incluidos) supere el monto tope establecido a la fecha de apertura para las licitaciones abreviadas, el oferente podrá presentar junto con la oferta depósito de mantenimiento de oferta. El oferente podrá optar por no presentar junto con la oferta depósito dejando constancia en su oferta que hace uso de esta opción en los términos del artículo 64 del T.O.C.A.F.”. Al respecto, corresponde señalar que la Administración debe fijar necesariamente un valor fijo en moneda nacional o extranjera, conforme lo preceptúa el Artículo 64 del T.O.C.A.F.; 
1.2) en el Pliego de referencia la Administración omitió cumplir con lo establecido en dicha norma ya que no estableció el valor que debía depositarse en el caso, esto es, dicho Pliego no fue confeccionado conforme a la normativa imperante en materia de contratación administrativa, al no otorgarse certeza a los posibles oferentes respecto al monto que debía depositarse en caso de tener que efectuarlo; 
1.3) la omisión padecida por la Administración es de carácter insubsanable, es decir, a pesar de que ninguna de las ofertas haya cotizado un monto total superior al límite de la licitación abreviada, dicha previsión debió realizarse en las bases del llamado; 
2) que en la oportunidad la Administración remite Resolución de fecha 28 de marzo de 2016, dictada por la Directora a del Hospital de Rocha mediante la cual se deja sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 8/2015 y se dispone realizar un nuevo llamado tomando en cuenta las consideraciones del Tribunal de Cuentas; 


CONSIDERANDO: que la Administración actuante Resolvió dejar sin efecto el presente llamado a Licitación Pública en virtud de las observaciones efectuadas oportunamente por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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